
CONSIDERANDO:

Lima, 2 4 ABR. ZOO&

Visto, cl Infol111c N° 010-2006-AGN/CPSAC dc la
Comisión Permanente sobre Prestación de Servicios de Asistencia y Asesoramiento Técnico
i\rchivistico y Consultoria; y cl Mcmorándum N° 067-2006-AGN/OTA, respecto al Contrato de
Scrvicios del Archivo Gcneral dc la Nación, dcstinado a la prcstación del scrvicio de tratamicnto
Técnico - Archivistico del Archivo Documental de la empresa PERÚPETRO S.A.;

~~
c.'O •• *.... ~ \,

•.•• 1-r. .y\o ~ ,'... \ . .~ .~! Que, con fecha ?O de marzo de 2006, el Archivo
~ ,.-G!S\ ral de la Nación suscribió un Contrato con la emprcsa PERUPETRO S.A., por el plazo dc Sictc
""'f,., ¡".,.~ mcscs calendarios, contados a partir del 27.03.06 hasta el 26.10.06, destina?o a la prestación del
~~rvicio dc Tratamicnto Técnico - Archivístico del Archivo Documental de PERUPETRO S.A.;

Que, la Directiva N" 001-2002-AGN/CP, aprobada
mediantc Resolución Jefatural N° 051-2002-AGN/J, en cl numeral 2.2 del Capitulo 11- Disposiciones
Normativas, establece que los servicios brindados el Archivo General de la Nación, por concepto de
Asistencia y Asesoramiento Técnico Archivístico, deberán ser necesariamcnte autorizados mediante
Rcsolución Jcfatural, previo infol111Cde la Comisión Pe¡mancntc;

De conformidad con la Ley N° 25323 - Ley del
Sistcma Nacional de Archivos, Decreto Supremo N° 008-92-JUS, la Resolución Jefatural N° 051-
2002-AGNI.! Y la Resolución Ministerial N° 197-93-JUS - Reglamento de Organización y Funciones
del Archivo General de la Nación; y~,,~tJ)

~~~\o••A rt~~.~<~~"o':.. Con los visados de la Oficina General de Asesoria
~ ~ , lridica, Oficina Técnica Administrativa y la Oficina de Planificación y Presupuesto;
Il\~' , <>
o o ."~

~ . y i' SF. RESUF.LVF. :
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